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de la 70na afectada y la utilidad pública de los trabajos a rea
lizar en la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, pre~

via dnliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diBcisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Artículo primero.-Se declara la utilidad publica de la repo
blación forestal, así como )a necesidad y urgencia de ocupación
de diferentes fincas situarlas en el término municipal de CoHado
Hermoso, de la provfncia de Segovía, con una superficie total
de trescientas setenta y seis hectltreas, comprendidas en los lí
mites: Norte. línea que divide los términos municipales· de
La Salceda y Collado Hermoso con terrenos de aquel Ayunta
miento y que en parte son de líbre disposición y en parte co~

n-esponden al monte de utilidad pública número doscientos cua
renta y seis; Sur, cuarl.eles de La Pedriza y otras propiedades
de los herederos de Julián y Gabriel Garda, y arroyo Viejo que
separa estos cuarteles del monte denominado ..El Hoyo"" prO
piedad del Estado; Este, el mismo monte, es decir, cuartel de
La Pedriza y otros de hen1deros de Julián y Gabriel Garda, que
en parte son separados por la línea que divide los términosmu
nicipales de La Salceda y Collado Hermoso, y Oeste, con te
rrenos que fueron de labrantíos y de propiedad particular. muy
fraccionados, de propietarios de Collado Hermoso.

Artículo segundo.-La repoblaCión se llevará a efecto de
acuerdo con lo que al rospecto se establece on el artículo cin
cuenta de la vigente Ley de Montes y en los artículos trescientos
diecinueve y trescientos veinte de su Reglamento.

Así lo dispongo por eJ presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El \,'¡inio;l.ru de AgTjcuHuHL
TO\1AS ALLENDE y GARCIA-EAXTEn

DECRETO 2284/1973, de 17 de agosto, por el que
se declara la utilidad público_ nece'!iciad v ur(¡en·
cir¿ de la ocupación, a efo.ctos de su repohb.ción
forestal, de diferentes fincar; ,~ituadas en los ter
minas muníripales de Filches \' Navas de San
Juan, de la provincia de Jaén. .

de CUatrocientas cincuenta hectáreas de superficie, cuya de5~

cri¡xión es la siguiente: Norte; partiendo del puente del ferro
carril sobre el rio Despeñaperros;. u,bicado en la umbria del Po·
cico y el primero aguas arriba a partir de la estación de ferro
carril de Santa Elena;. en línea recta con marcada dirección
Sudeste hasta el barranco· del·· camino de·los Socios, a una dis
tancia'de troscient.os setenta metros aguas arriba a partir del
camino de Palanco y Herretías~ Desde esté punto, y con dirección
Este, Este~Sur, hasta llegar al barranco de ..La N()guera», a una
distancia de setecientos cuarenta metros aguas arriba y a partir
del camino de Palanco y Herrerlas.Desde este punto, y con
marcada dirección Nordeste, va hasta la llamada Casa de los
Socios~ Desde este punto~ y maritei:Iiendo la misma dirección
Nordeste. sigue en línea recta hasta el ..Barranco del Oso~, a
mil sesenta y cinco metros de su confluéncia COlt el arroyo de
Lora. Desde este punto, y siguiendo, en linea recta con dirección
Este, Sudeste, llega al arroyo de Lora, a una distancia de nove
cielitos noventa metros de la mísrhaconfluencia anterior; Este,
desde el último punto reseñado y siguiendo en Hnea recta con
marcada dirección Sur. Sudoeste, con una .distancia aproximada
de inil metros, llega. a un· punto que alineado con el punto
más aIto del cerro de Rostroncil dista Ciento ochenta metros
del cauce- del arroyo de Lora, Desde este punto cambia a una
dirección marcadamente Sur hasta llegara unpunto·alineado
con la pontanilla del camino de Palanca y Herrerías y el
cerro del Rostronc:il y EL una dIstancia de trescientos cincuenta
m8tros de la pontanilb referida. Désde este punto se une en
linea recta al río Guarrizasciento sesenta y cinco metros aguBs
arriba de la desembocadura del. barranco Navavacas; Suc el
río Guarrizas aguas abajo desde el último punto reseñado hasta
la unión con el río Despeñapetros, y Oeste, desde la unión de los
ríos Guarrizas y Despetiapérros aguasarrlba del último hnsta el
puent,e del ferrocarril en que se conWnzó esta descripción.

Artículo segundo,'-,..Larepoblación se nevará a efecto de
acuerdo con lo que al respecto S8 establece en d artículo c¡n~

cuenta de la vigente Ley de Montes y en los artículos trescientos
diecinueve y trescientos 'veintede su Reglamento.

Así. lo dispon-go por el <presente Decreto, dado en La Coru¡'ia
a diecisiete de agosto de mi! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El '\1inL~tro dt~ .'\gricull,ura,

TO\'lAS ,A,LLENlJE y GAHCIA-BAXTER

ORDEN de 12deseptiembre de 19;'3 por la que
Se concede u la tumu"Maximino Moreno, S. A,s
de lv/alina de SegurafMurciaJ, el régimen de ad·
mtsi6n temporal, para la importaci6n de hojalata
en planchasp(ifa su- 'tra,nstormación en envases
con destino a la e.l,;portación.

lImo Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en el €'x
ppdir,nte promovido por la Empre<¡a: ",Maximino Moreno, So
ciedad Anonlma,·, solicitando el régimen de admisión temporal
para ia importación de 'hojl'llataeledrolítica. en planchas sin
obrar tP. A. 73.13,D3.A.IJ como asimismo de inmersión fco
QU(;s) IP, A. 73-l:1.D.3.A.1IJ ,paralafabricación de envases .le
dichas materias con destina a ia exportaCión,

Este Minist.erio, confortnandosB6 lo informado y propuesto
por su Dirección Genetal de Exportación, ha resucito:

1.0 Conceder a la firma ~Maximino Moreno, S. A.~, el ré
gimen de admisión temporal U€ hojalata en planchas, sin obrar
de la" calidades electrOlÍtica y de inmersión (coques), a utili
zal· en la confección de envases, los que bien va.cíos o conte
niendo productos naCIOnales. serán destinados a la. exportación,
entendjéndc~e que e~ producto exptJrtado~ha de contener la mis·
rila materia importa<id para suproduC'cj6ri.

2.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al· ampan:i' dée;¡ta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a ·laDírección General de Ex
portación, a los efectos que á la·. misma competen. En los co~

rrespondientes documentos se hará constar que dichas opera·
ciones se desarrollarán balo el régimen de admisi6n temporal
y se consignará la feeba de la presente Orden, y en su caso,
las de sus sucesivas próh-ogas.

3.° Los paises de origen de lamercancia serán todos aqué
llos con los qUe Espai'ia. maJ.ltengarelacfones comerciales nor
males. Los países de destino de l~s exportaciones oorán aque
llos cuya moneda de pagó sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exporte.ciónautorÍzar las exportaciones a otros
paises en los casos que se estimp oportuno.

4.° Las importacíoneSiseefectuarán por la Aduana matdz
de Cartagena (Murcia).

5." La transformación Industrial se efectuará en los locales
propiedad de la finna peticionaria, sitos en can'ctera de Ma
drid, en Malina de Segura {Murcia),

El núcleo de actuación del leONA que se denomina ",Despe
fl.ap8rros~, en Sierra, Morena, provincia de Jaén, comprende un
grupo de fincas propias del .organismo y otras en régimen de
consorcio, con una superficie total de veinticinco mil '1ectáreas
que se han estructurado en la comarca como de régimen de ex
plotación sjJvo~cinegética,por las idóneas condiciones que reúnen
para. estos fines. Formando parte de aquel núcleo y con análogas
caracterís,ticas se encuentran situadas también las partes mon
tuosas de las fincas .,Las Juntas.. ..La AIcoléhuela~ y ..La So
lanilla», de propiedad particular, en los términos municipales de
Vilches y Navas de San Juan, La completa reestructuración de
la comarca exige la iIicorporación de esta superficie montuosa,
ya que así se cr.:mseguirá una mayor producción de madera y
un óptimo en eldcsarrollo cinegético. Por formar parte estos
terrenos de la cuenca de IOf< embalses· de GuadaJén, ya cons
truído, y de Guarrlzas. en proyecto, y en los que, cuando el
matorral se degrada, se observan fenómrmos de erosión, se pre
cisa acudir a su protección mediante la instauración del ar
bolado.

Por todo ello, es procedente'. dE' acuerdo con el artículo cin
cuenta de la Ley de Montes, declarar la "repoblación obIigato~
ria,. de la zona afectada y la uWidad pública de los tl'abaios a
realizar en la misma.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agl"Jcultura, previa
deliberación del Consejo de Ministros en ::'tl n:~unU)n del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setcnta y tres,

D1SPONGO,

Artículo primero.--Se declara la utilidad publica de la rf'
población forestal, asi como la necesidad y urgencia de ocu
paCIón de la parte montuosa de las fincas denominadas "Las
Junta.s~, ..La AlcolehU0la· y ..La Solanilla~, situadas en los tér
minos municipales de Vilches y de NavRs de San Juan, de la
provincía de Jaén, con una superficie total de dos mil ciento
c~arenta. y cuatro hectáreas, de las que corresponden mil seis
cIentas CIncuenta y cuatro hectáreas a ",Las JuntaS» y trescien
tas setenta hectáreas a "La ",Alcolehuela~, en el primero, y cien~'

t? ,:,einte he~táreas a "La Solanilla~ en el i:iegundO, dentro de los
l~mItes sigulEmtes: Norte término municipal de Santa Blena y
fmcas "Palanca" y ..Huelga de la Valera". propiedad del ICONA;
Este, finca "Palanca», del leONA, y zona de pastos de la finca
~,La SolanilIa~; Sur. camino de la Mina, zona de pastos de la
llnca, .. La Alcolehuela» y rios Griarrizas y í)espcñaperros, y Oes
te, no Despenaperros

~n este perímetro ha sido excluída de la repoblaCión obliga
tona, como consecuencia de la delimitación practicada, una zona,
de pastos de la finca .Las Juntas~, situada al sur de la misma,
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6,° A efectos contables se establece que:

Puf cada 100 kilogramos netos de hojalata contenida en los
envases exportables se darán de baja ensus respectivas cuentas
oe admisión temporal 111,111 kilogramos de dicha materiaelec~
tnüítica de inmersión (coques),

Dentro de dicha cantjdadse consideraránsubproductoa adeu
dables por la P. A. 73.03.A,2.d el 10 pdr 100 de la mÍsma.

7.° Para las eXPQrtacioJnes realizadas por los clientes c:ola
horadan.;" que utihcttn 'estos envas€'s, servirá como justlfic;aote.
para datar en la cuenta de admIsión temporalla.s certificacio
nes de las respectivas expottaciones.

8." Las mercanCIaS impOrtadas en" régimen de ,admisión
temporal, así como lOS productos termmado:; a exportar, que
danin sometidos al régimen fiscaJ de comprobación por· la Oj+
rección General de Aduanas.

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cinco
años, contado a partir de Sil publicacIón en -el "Boletin Oficial
dcJ Estado".

10. Las exportaciones deberán realízarse en el· plazo máximo
de un año cuando se trate de envases vacíos y en el de dos
años cuando contengan productos nacIonales.

El plazo de reexportación que queda sefialadoserá contado
a partir de la fecha de las importacümes respectivas.

11. Esta concesión de admisión temporal; se regira en .todo
lo que no este especialmente dispu{>sto en la presente Orden,
por las disposiciones generales sobre lamaterJa;. y .en Particu~

lar por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de abril de
1970, y por el Decreto número 2665/1969, de 25 de octubre. de
igual año inserto en el Boletín Oficial. del Estado- del día 10
de noviembre del citado año.

12 Por lOS Ministerios ~e Hacienda y Comercio dentrQ de
sus respectiVRS competencias. se podrim adoptar las disposicio~

nes que se estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación' en sus aspectos económiCo y fiscal

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dio.':> guardB a V. L muchos años
Madrid, 12 de septiembre de 1973.~P. D., el Sllbsecretarío

de Comercio, Federico Tren;;l y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de septiembre. de 1973 por la que
se con~eCle a la ftrma ..Antonio López Marin.. (Ríe
;0 de A. López Muelas N, C. R.J, de Archena
fMurcíaJ, el régímen de admisión .tempnral liara
la unporta'::lón rJe hoialata. en planchas para ·su
transformacíón en envas(>s con destino a la ex
portación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo.':> tramites reglamentarios en el ex~

peuienl€ promovido por Ja firma _Antonio López Marjn~ {Hijo
de A. López Muelas N. C. R J. de Atchena (Murcia) ,solicitan'
do el régimen de admisióÍl temporal de hojalata en. planchas
en blanco, sin obrar (P. A. 73.13.D.a.H, para lafabric~i6n

de envases con destino a la exportación conteniendo productos:
vegetales de la misma,

E.':>te Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección Gl2ne. al de Expo:ftación, ha resuelto:

1.» Conceder a la firma ~Antonio López Marín.. {Hijo de A.
López Muelas Ñ. C. RJ, de Arohena (Murcia), el régimen de
admisión remporal de ho¡aldta en planchas sin obrara utilizar
en la confección de envases los ql,l.e, bien vacíos o conteniendo
productos nacionales, seran destinados a la éxportacióri. enten~

diéndose que el producto exportado ha de contener las mismas
materias importadas para su producción.

2.° Las operaciones de importación y exportación que· se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y afustandose
a sus términos seran sometidas a· la Dirección General de Ex
portación, a los efectos que a la niisma competen. En los co~

rrespondientes documentos se hará. constar que. dichas .. opera
ciones se de&arroHarán bajo el regimen de admisión temporal
y se consignará la fecha de la presente Orden, yen su caso.
las de sus respectivas prórrogas.

3." Los paises de origen de la nlercancÍa,serán todos aque~

Hos con los que España mantenga relaciones comerciales. Los
paises de destino de las exportacion~s seránaqueHoscuya,.mo~
neda de pago r:.ea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, autorizar la8 exportaciones a otros países en
los casos que estime oportuno.

4.° Las importaciones Se efectuarán por la Aduana matriz
de Cartagena (Murcia).

5." La transformación industrial se efectuará en los loca·
les propiedad de la firma peticionaria, &it05 en Archena
(Murcia) .

6." A efectos contables, se eslableceque:

Por cada 100 kilogramos netos de hojalata contenida en los
envases exportables se darán de baja en su respectiva cuenta
de. admisión temporal 111,111 kilogramos de dicha materia-y
anulogas caracteristicas~ importada•

•

7.° Para las exportaciones realízadaspor los clientes cola
boradores que utilicen estos envases; servirá como justificante,
para datar en la cuenta de admisión temporal las certifícaeio~

nesde las respectiva& exportaciones.
8.<> Las mercancias importadas en régimen de admisión

temporal, así como los productos· Jcrminados aexportal', :que
dá:rán sometidos al régimen fiscal de comprobación por la DíR

rección General de Aduana~.

9;·° ·La. presente concesión se otorga. por un plazo de cinco
años. contado a partir de su publicación en el ..Boletin Oficial
del E8tado~.· .

10. Las exportacionesdeberan realizarse en el plazo maxi
mode un año cuando se trate de envases vacíos y en el de
dos años cuando . contengan productos. nacionales.

El plazO de exportación:quequeda señalado 5erá contado a
partir de- la fecha de ,las importaciones respectivas.

11. Esta con('esión. de admisión temporal, se· regirá en todo
lo qUe .no esté especi81meme dispuesto en la presente Orden,
por las disposicione5 gene-r..lessobr€'la matet1a y en particu
lar, por él Reglamento aprobado por Decreto de 1970, y 80r el
Decreto número .2665/1969, de. 25'· de octubre ("Boletín ricial
del Estado.. del dia 10 denoviembn: .. delsefialado año).

12. Por los MinisterIos de Hachmda. y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar laS disposicio
nes más adecuadas para el desarrollo de la operación en sus
aspectos económiCo y·fiscal

Lo que comunicas. V. L pare su conocimiento y efectoS
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1973-P. O., el Subsecretario

de Comercio, Federico Trenory Trenor.

Ilmo. Sr, Dicedor· general· de Exportación.

ORDEN de 12 de· septiembre de 1973· pOr la que
se concede a ~Valles Export, S. A.J>, el régimen
aereposi.ción con· franqUicia arancelaría para la
importación· de hilados. de fibras textiles sintétícas
discontinuas, por exportaciones, previamente reali
zad.':1s. de prendas de vestir exteriores. de géneros
de punto.

Ilmo. Sr.: Cumphdos lostrámHes regbimentarios en el ex
pedIente promovido por. la Empresa :'Valles Export, S. A... , so
licitando el regimertdereposición. para la importación de hi
ladoá de fíbrastextiles smtéticas discontinuas. tintadas, acríli
cas, solas o mezcladas con otras, .por exportaciones, previa
mente rea1izuda&, de·. prendas de . vestir exteriores, de géneros
de·punto,

Este Ministerio, conformandásealo. informado y propuesto
por la Úirección General de Exportación, ha. resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..VaJles· Export, S. A. .. , con domi+
cilio en NarcisoG-iralt, 60:-62, SabadeH {Barcelona}, el régimen
de reposición para la importación. con franquicia arancelaria
de hilados de fibrastextHes sintéticas discontinuas, tintadas,
acrílicas,&olas o mezcladas con otrfis (PP. AA. S6.0s.A.3 y
56.05,A.4), empleados· en la. fabricación de prendas de vestir
exteriores, de géneros de punto (P.· A. aO.05;A), previamente
exportadas,

2,° A efectos contables ·se establece que:

Por cada l00kilogtamos netQs de hilados contenidos en las
prendas export<;:da&, pueden importarse con franquicia arance~

laria .ciento. t~e lUlogramoacon .. cuatrocientos cuarenta gra
mos'H13,44 kilogramoS} del mismo hilado.

Dentro. de estacuntidad. se consideran mermas, que no
adeudaran derecho arancelario· alguno. el 1,85. por 100 de la
mercancía. importada y .subproductos el. 10. por ·100 de la misma.
Estos' .subproductos .adeudarán .108 derechos que· les correspon
de, de· acuerdo con las normas de valoración vigentes, de la.
forma siguifmte:

Un: 2 por 100. por laP. A. 5G.03,A, y el 8 por 100 restante,
pOr la P ~ A. 63.02.

El interesado queda obligado 8. declarar en la documenta
ción de despacho de expoitación. y por ,cada expedición, los
pesos netos unitarios que de primera materia objeto de repo
sicíón, con. expr'65i6n de. sus. características,.y composición, con
tiene cada modelo de pr9n"a a exportar, para que la Aduana,
tras laá. comprobaciones. que est'ime pertinentes. expida el co
rrespondiente certificado.

3.0 Las operaciones de exportarión y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán &ornt"tidosa las Direcciones Generales
competentes del Ministerio· de Comercios los efectos que a
la$inismas correspondan,

4." La exportacIón precederá a la importación, debiendo ha
cerse cOIlstar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de. reposición otorgado por· la· presente Orden.

Los países {iedesttno de. las exportaciones serán aquélloS
cuya moneda de pa¡o sea convertible. pudiendo la Dirección


